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la presente causa en mi calidad 
de Jueza de la Unidad Judicial 
Especializada Tercera de Famtha, 
Mujer, Niñez y Adolescencia del 
Distrito Metropolitano de Quito, 
creada mediante Resolución No. 
116-2012, dictada por el Pleno 
de) Consejo de la Judicatura de 
Tra .:ción de fecha once de sep- 
tiembre del dos mil doce, publica- 

+ en el Segundo Suplemento del 
egistro Oficial No. 810 de martes 

JUICIO: Divorcio Nro. 412-2011-5.- 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
inciso primero del numeral once 

del Art. 110 del Código Civit 
Vigente. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
TRAMITE: Verbal Sumario 
ABOGADO DEFENSOR: Dr. Galo 
Cadena 
JUZGADO DECIMO SÉPTIMO 
DE LO CWIL DE PICHINCHA.- 

  

Sangolquí. 15 de Abril del 2011. 
6 de octul octubre del Zoe Aoréguesa 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

O O 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

NOVOHABIT INGENIERIA Y 
; DESARROLLO CIA. LTDA. 
. La compañía NOVOHABIT INGENIERIA Y 

DESARROLLO CIA. LTDA., se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el Notario 1 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 27 de junio de 2013, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución SC.1J.DJC.Q.13.003677 de 22 de 
Julio de 2013. 

  

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 30.000,00 Número 
de Participaciones 30.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
_ñía es: CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS, 
INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIO 
COMUNITARIO, INFRAESTRUCTURA 
PRODUCTIVA... 

a
d
 

Quito, 22 de Julio de 2013. 

Ab. Álvaro Guivernau Becker 
INTENDENTE JURÍDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO   e A   

creada medionte Resolución No. 
116-2012, dictada por el Pleno 

  

y conforme lo drspone el Art 82 
del Código de Procedimiento 

Crvil, a la señora MAYRA ESTHER 
ARPi MERA, se la crlará per la 
prensa en uno de los danos de 
mayor 

edstan en esta cuidad de Quito, 
prevmiéndole a la demandado de 

  

  

  

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
Y CARGA PESADA LETIQUETTE SA. se 

ante el Notario Décimo Primero del Disti- 
to Metropolitano de Quilo, el 16 de Julio de 
2013, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.LJ. 
DJC.0.13.003708 de 22 de Juño de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2- CAPITAL- Suscrito US$ 800,00 Número de 
Acciones 80 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
ñía es: "LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ 

EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL ..* 

Quito, 22 de Julio de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPANIAS     

DICHO) 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
VIAJES Y DESTINOS TV TRAVEL DESTV 

CIA. LTDA. 

La compañía VIAJES Y DESTINOS TV 

de Quito, el 10 de Julio de 2013, fue apro- 
bada por ta de Compañías, 
mediante Resolución SC.LJDJC.Q.13.003637 

de 18 de Julio de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL Suscrito US$ 1.000,00 Número de 
Participaciones 1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: HE objeto de la compañía es: A).- 

Quito, 18 de Julio de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AREOSScC P   

su derecho a comparecer a ino ¿ 

REVISTA 
UNE 

  

FRANCISCO - PROCURADOR 
JUDICIAL DEL BANCO 

PICHINCHA CA 
DEMANDADOS: DIEGO JAVIER 
SAAVEDRA YEPEZ y OFELIA 

DENCIA 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA, Quito, 30 de junio 
del 2008, las 10900.- VISTOS - 

  |     

  

Quito”. Notifíquese. 
Dr. Wagner Játra Quiroz. Juez. 
“JU. TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. Quito, 
jueves 19 de abri! del 2012, tas 

Atentamente, 
Dr. Jorpe Palacios HL 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
P AC-/95862 

  

 


